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02 de diciembre de 2021. 
 

Ref.    Proceso de Sucesión  
No.    256454089001-2020-00022 

Causante.  Luis Octavio Vanegas Rey (Q.E.P.D.) 
 
Auto civil No. 0759 

 
Asunto a tratar: 

 

Se procede a resolver si se aprueba o no el trabajo de partición, que en 
oportunidad ha presentado, el profesional del derecho designado para su 

realización dentro del proceso de la referencia. 
 

Consideraciones del despacho: 

 
Verificado el trabajo de partición se considera que existen inconsistencias 

que hacen necesario que el mismo sea rehecho por los profesionales del 
derecho designados para su realización, pues al analizarlo de la manera 
como ha sido presentado, se advierte lo siguiente: 

 
Los apoderados manifiestan en la partición que, existen unos depósitos en 
el Banco Agrario realizados por el Sr. CARLOS JULIO VANEGAS REY, por 

concepto de cánones de arrendamiento en favor del causante, pero no se 
allega soporte alguno donde se pueda constatar la información 

suministrada. 
 
Aunado a lo anterior, con fecha 05 de octubre de 2021, se ofició al Banco 

Agrario de Colombia S.A., solicitando una certificación del saldo que reposa 
en esa entidad a favor del aquí causante LUIS OCTAVIO VANEGAS REY 

(Q.E.P.D), quienes mediante respuesta de fecha 25 de octubre de 2021, 
manifestaron que el monto a la fecha es de $38.497, situación que no 
concuerda con lo expuesto por los partidores. 

 
Igualmente, se verificó la cuenta de depósitos judiciales del Despacho y 
tampoco se encontraron dineros a favor del causante, por ende, se requiere 

a los partidores para que brinden la información veraz, con el fin de 
corroborar los pagos en mención y si el del caso, oficiar de nuevo al Banco 

Agrario para que informe lo correspondiente y no entrar a aprobar algo con 
información sobre la cual no se tiene certeza alguna.   
 

En consecuencia, en orden de ajustar a derecho el trabajo de partición 
Material efectuado dentro del presente proceso de sucesión intestada del 
causante; es del caso, dar aplicación al numeral 5 del artículo 509 del 

C.G.P., y ordenar a los señores partidores lo rehagan y lo adecuen a los 
términos que aquí se han señalado. 
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Por lo anteriormente expuesto, EL JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
SAN ANTONIO DEL TEQUENDAMA, CUNDINAMARCA, Administrando 

Justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley: 
 

Resuelve: 

 
Primero. Ordenar a los partidores que, rehagan el trabajo de partición y 

adjudicación de los bienes y demás haberes sociales relictos dejados por el 

causante LUIS OCTAVIO VANEGAS REY (Q.E.P.D.), ajustándolo a los 
términos y lineamientos señalados en la parte considerativa de éste 

proveído. 
 
Segundo. Conceder a los partidores un término de 10 días, para que 

rehagan el trabajo de partición que aquí se ordena, los que se contaran a 
partir del día siguiente a la notificación de esta providencia por estado. 

 
NOTIFÍQUESE, 
 

OSCAR ANDRÉS MENJURA CUERVO 
JUEZ 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 
ANTONIO DEL TEQUENDAMA 

 

EL AUTO DE FECHA 02 DE DICIEMBRE DE 2021, 
SE NOTIFICO EN ESTADO No. 041 

HOY 03 DE DICIEMBRE DE 2021, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
LUIS ALBERTO CARDOZO 
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